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Consejería de Medio -Ambiente

7737 ORDEN de 11 de junio de 1993, de la Consejería de

Medio Ambiente, por la que se delegan en el Titular

de la Dirección General de Protección Civ il determi-

nadas atribuciones .

El Decreto 3/1993, de 3 de mayo, reorganiza la Admi-

nistración Regional creándose la Consejería de Medio Ambien-

te, a la que se atribuyen las competencias que en relación con

la Protección Civil y Planes de actuación específicos en la ma-

teria correspondían a la Consejería de Administración Públi-

ca e Interior .

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 28

de mayo de 1993, de conformidad con el Real Decreto

2.102/84, de [0 de octubre, la Ley 2/1985, de 21 de enero,

sobre Protección Civil y el Decreto Regional 113/1987, de 10

de diciembre, y con el informe favorable de la Comisión Re-

gional de Protección Civil aprobó el Plan de Prevención y Lu-

cha Contra Incendios Forestales en la Región de Murcia

(PLAN INFOMUR) para 1993 .

Asimism o , en sesión celebrada el día 28 de mayo de 1993,

de conformidad con la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Pro-

tección Civil y el Decreto Regional 113/1987, de 10 de diciem-

bre, y con el informe favorable de la Comisión Regional de

Protección Ci v il aprobó el Plan de Protección y Salvamento

en Playas de la Región de Murcia (PLAN COPLA) .

En el Plaik Infomur se establece que la dirección del mis-

mo corresponde al Consejero de Medio Ambiente, estando

previsto que esta fL .nción pueda delegarse en el Director Ge-

neral de Protección Civil .

En el Piar Copla se establece que cuando los medios obli-

gados naturalrnente a intervenir y los propios del municipio

sean insuficiences para atender el siniestro, o éste afecte a más

de un municipio, la dirección del mismo recaerá en el Conse-

jero de Medio Ambiente y por delegación en el Director Ge-

neral de Protección Civil .

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el

artículo 61 .2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero del Presidente,

del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia y demás disposicio-

nes aplicables,

DISPONG O

Artículo 1

Se delega la dirección del Plan de Prevención y Lucha

contra Incendios Fo -estales -PLAN INFOMUR-, en el titular

de la Dirección General de Protección Civil .

Artículo 2
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En aquellos c asos en que la dirección del Plan de Protec-
ción y Salvamento en pla vas de la Región de Murcia -PLAN

COPLA-, corresponda a Consejero de Medio Ambiente, se

delega el ejercicio de la iisma en el titular de la Dirección

General de Protección C vil .

Artículo 3

La delegación será rc vocable en cualquier momento y su

vigencia será compatible c :m la facultad del Consejero de Me-
dio Ambiente de recabar, :;onocer y decidir sobre actuaciones

concretas en las que estimi:, pertinente intervenir, en el ámbito
de la delegación .

Disposición final

La presente Orden ei t :rará en vigor al dia siguiente de su

publicación en el «Boletíi Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 11 de juni( de 1993.-El Cor.isejero de Medio
Ambiente, Antonio Soler Andrés .

7823 ORDEN de 11 & junio de 1993, de la Consejería de
Medio Ambiente . sobre delegación de funciones en
los titulares de I= o s órganos directivos .

El Decreto n .° 3/199 i de 3 de mayo, de reorganización

de la Administración Regi~ nal ha creado la Consejería de Me-

dio Ambiente que asume p . , rte de las funciones que tenían asig-
nadas las suprimidas Cons,jerías de Política Territorial, Obras

Públicas y Medio Ambiem e y de Administrac:icin Pública e In-
terior . Por otra parte, él Decreto 16/1993, de 14 de mayo, es-

tablece los órganos directi os de la nueva Co-3nsejería de Me-

dio Ambiente . A fin de cc, ¡seguir una mayor celeridad y efi-
cacia en la gestión adminis i rativa de las coml .ctencias y servi-

cios de esta nueva Conseje ía, resulta necesario establecer un

régimen de delegación en . Igunas de las funciones atribuidas
al titular del departamentc en los titulares de los Centros Di-

rectivos del mismo .

En su virtud, y de coi formidad con lo establecido en el

artículo 61 .2 de la Ley 1/1 +88, de 7 de enero, de] Presidente,

del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Re :;ión de Murcia y en el artícu1o 13

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-gimen Jurídico
de las Administraciones Pi blicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo común,

DIS PONG O

Artículo primero

Se delegan en el Secr,,tario General :

a) La autorización, previo informe de la Intervención De-

legada, de las transferencsas entre créditos de un mismo
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programa, cualquiera que sea el capítulo en que estén inclui-
dos los créditos, siempre que no afecten a créditos de perso-

nal o a subvenciones nominativas, ni supongan desviaciones
en la consecución de los objetivos del programa respectivo .

b) La propuesta al Consejero de Hacienda y Adminis-

tración Públi, :;a de la autorización de transferencias entre cré-
ditos correspcrndientes a uno o varios programas de la Conse-

jería, cualquiera qué sea el capítulo en que estén incluidos los
créditos y siernpre que no afecten a subvenciones nominativas .

c) La gei i.eración de créditos en el supuesto de aportacio-

nes proceden :es de las diferentes Administraciones Públicas,

otorgadas cor, finalidad específica, una vez producido el acuer-

do de concesi 5n de las mismas, así como las derivadas de rein-

tegros por sit .raciones de incapacidad laboral transitoria, am-

bas previo informe de la Intervención Delegada .

d) La ordena,-.ión de los ingresos que se produzcan den-

tro del ámbi, .o de la Consejería .

e) Todw los gastos, en sus distintas fases de ejecución,

con cargo al 2apítulo I de los Presupuestos Generales corres-
pondientes a la Consejería de Medio Ambiente .

f) Todo: los ;astos en sus diferentes fases, con cargo al
concepto 2215 de todos los programas de la Consejería, hasta

la cuantía máxim a de dos millones de pesetas .

g) Toda,, las facultades que la legislación contractual atri-

buye al órga io de contratación, hasta una cuantía no supe-

rior a diez millones de peset as en relación con los gas tos a rea-

lizar en los C apítulos II y VI de los programas de la Secreta-
ría General, ~ hasta una cuantía no superior a cinco millones

de pesetas en relación con los gastos a realizar en los Capítu-

los IV y VII de esos mismos programas .

Dichas ;'acuhades comprenden todas las fases de ejecu-

ción del gas to, cuya competencia tenga atribuida el órgano

de contratacón .

h) El reconocimiento de la obligación y la propuesta de

pago de todos los gastos a que se refiere el apartado anterior,

sin límite de cuantía .

i) Certif cación de ausencia de medios, cualquiera que sea

su cuantía .

j) La presidencia de la Mesa de Contratación y la desig-

nación de lo~ vocales y del secretario que habrán de formar
parte de la r iisma una vez oídos los titulares de los Centros

Directivos .

k) Aprobar el Plan anual de vacaciones del Departamen-

to conforme a las propuestas que se formulen por los titula-

res de los restantes Centros Directivos .

1) Asignar comisiones deservicio de ámbito nacional al
personal destinado en la Secretaría General, autorizando los

gastos de dietas y locomoción que originen .

m) Conceder permiso y licencias al personal de la Secre-

taría General dentro de los límites competenci .ales estableci-

dos para el titular de la misma .

n) La competencia para requerir informes de la Direc-

ción de los Servicios Jur dicos de la Comunidad Autónoma

de Murcia.

Artículo segundo

Se delegan en los E rectores Generales :

a) Todas las facultad es que la legislación contractual atri-

buye al órgano de contr . tación, hasta una cuantía no supe-
rior a diez millones de pesetas, en relación con los gastos a

realizar en los capítulos I y VI de sus respectivos programas,
y hasta una cuantía no s,iperior a cinco m iliones de pesetas

en relación con los gasto : a realizar en los (:apítulos IV y VII

de esos mismos progran as .

Dichas facultades c( mprenden todas las fases de ejecu-
ción del gasto, cuya con petencia tenga atribuida el órgano
de contratación .

b) El reconocimient ) de la obligación y la propuesta de
pago de todos los gastos ncluidos en el apartado a), sin lími-

te de cuantía .

c) Asignar comision S de servicio de ámbito nacional al
personal destinado en la Dirección General, autorizando los

gastos de dietas y locon oción que originen .

d) Conceder permis, s y licencias al personal de la Direc-
ción General dentro de os límites competenciales estableci-
dos para el titular de la misma .

Artículo tercer o

En caso de vacante, ausencia o enfermedad de los Direc-
tores Generales, las comp tencias delegadas en éstos serán ejer-

cidas por el Secretario ( eneral .

Artículo cuarto

Los actos delegado, se considerarán dictados por el ór-

gano delegante, debien(io constar esta circunstancia en la

delegación .

Las resoluciones di , tadas por delegación se notifi:carán

en la debida forma a los i iteresados, y se archivarán en el Cen-
tro Directivo uOrgano Xdministrativo que las dictó .

Artículo quinto

,El otorgamiento de las delegaciones que quedan expre-

sadas en los preceptos pr :rcedentes será revocable en cualquier

momento, y su vigencia c•; compatible con la. facultad del Con-
sejero de Medio Ambieute de recabar, conocer y decidir so-

bre actuaciones concret.,s en las que estime pertinente inter-

venir en el ámbito de k delegación .

Di,posición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Bolel in Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 11 de juni,, de 1993 .-El Consejero de Medio

Ambiente, Antonio Sol er Andrés .


